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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2020-17-01-21-D00460 

Factura No.: 62128 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecinueve de Mayo del dos mil 
veinte; ante mí ABOGADO JORGE HERNAN BAEZA REGALADO, 
Notario(a) VIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) LANDAZURI LOPEZ DIEGO 
ALBERTO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 
documento de identificación número 1712698099 cuya copia certificada 
se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 
solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 
de la Compañía PROLANDA-HOLDING S.A.; al efecto, identificado 

que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 
documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 
tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 
junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 
FE. 

    

Firma Notario(a) Públio(a): 

y 
ABOGADO JORGE HERNAN BAEZA REGA] 
Identificación: 1716648124 

Firmado por 

  

JORGE HERNAN BAEZA 

RECADO Abg. Jorge Hemán Baeza, Phd (c] JORGE HERNAN BAEZA NOTARIO VISÉSIMO. PRIMERO 
SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Dír.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edifico Prisma Norte, Oficina 1001, piso 10 
Teléfono: 2446274 - 2240214 
Email: info/2motaria2-lo.com.



NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

PROLANDA-HOLDING S.A. 

QUITO, diecinueve de Mayo del dos mil veinte 

Señor(a) 
LANDAZURI LOPEZ DIEGO ALBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía PROLANDA- 
HOLDING $.A., otorgada el día diecinueve de Mayo del dos mil veinte 
ante el/la Notario(a) VIGESIMO PRIMERO del Cantón QUITO, usted 
ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, por un 
periodo de dos años con las atribuciones establecidas en el estatuto social, 

que constan en la escritura de constitución citada; y, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
INDIVIDUAL en caso de subrogación, de conformidad con el estatuto. 
  

Accionista / Socio 
  

LANDAZURI LOPEZ DIEGO ALBERTO 

ILANDAZURI BRUN JOSE DANIEL 

LANDAZURI BRUN ANTONIA MONIC 

  

      
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PROLANDA- 
HOLDING S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: - Z    

  

PRESIDENTE? 
CEDULA: 1712698099 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 1001, piso 10 
"Teléfono: 2446274-— 2240214 

Email: info/8notaria21-io.com 

A
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡Perle br] 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712698099 

Nombres del ciudadano: LANDAZURI LOPEZ DIEGO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. CC SOCIALES. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

¡Nombres del padre: LANDAZURI GUILLERMO ALFONSO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; LOPEZ OLGA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

ntommación corilcada ala lecha: 19 DE MAYO DE 2020 
Emisor KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

n de crticado: 202-319-80337 le 

| l IM 1 Ledo. Vicente Taleno G. _ 
2% A Director General del Registro Civ. Identificación y Ceguiación. 

  

      
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR lactación y Cedulación 
Dirección General de Ragístro Civil Identificación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI 1712698099 

Nombre: LANDAZUR! LOPEZ DIEGO ALBERTO. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

1- La información del camá de ciscapeciónd es consultada de manera drecta al Mrisiedo de Salus Púbica - CONADIS en caso de 
¡nconsistercis acuór » la fuerte de Intommacón 

  

Información certicada ala techa: 19 DE MAYO DE 2020 
Emor KATHERINE MERRERA SALOADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 + PICHINCHA QUITO 

  

n AA T 
207-313-893: 

  

    

  

 


